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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 02-feb.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 279  

Proceso:           Ejecutivo  
Demandante: Teresa Bernal 
Demandado: Ana Patricia Arosamena Domínguez 
Radicación: 765204003005-2022-00245-00 
  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega al correo institucional escrito de la apoderada judicial del extremo demandante, 

mediante el cual solicita el emplazamiento para la demandada, argumentando que no posee 

correo electrónico u otra dirección a fin de surtir la notificación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y toda vez que no obra otra dirección o forma de surtir la 

notificación, se negará el emplazamiento ya que se ha consultado la pagina del Adres donde se 

encontró que dicha demandada se encuentra afiliada a la EMSSANAR S.A.S EPS-S  

 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, se ordenará oficiar a la citada EPS con el fin de que se sirva remitir los 

datos necesarios con los cuales se logre la notificación de la demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento para la demandada. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a EMSSANAR S.A.S E.P.S-S con el fin de que se sirva informar la dirección 

de residencia, o correo electrónico que tiene registrada la señora ANA PATRICIA AROSAMENA 

DOMÍNGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 66.948.788. Lo anterior con el fin de poder 

notificarla de la demanda que pesa en su contra. 

 

NOTIFÍQUESE  

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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